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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
sermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
astado'. 	 •

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cázi a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84

Un año 	  130

	

Venta de utImero suelto del año corriente 	  POO olas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	

 
2'00 	 a

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00
Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 490

lo AL C3 C) ADELANTAD O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatacite• Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea ¿t 'instan:1a de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Trimestre .
Seis meses...
Un año 	
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Recaudación de Contribuciones
. de Castro del Río

leeet4.11.n41

Num. 717
Don Cristóbal Jiménez MontillaAe-

caudador de Contribuciones de es-
ta Zona de Castro del Río.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos a la Ha-
cienda, por el concepto de utilida-
des Hipotecarias correspondiente a
los años 1947 al 1951 por un total
de 203'11 pesetzs de principal y 20
por 100 de recargo, más 100 de cos-
tas presumibles, aparece la siguiente:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en Ios artículos 84 y 127
del Estatuto de Recaudación vigente,
e ignorándose el paradero del deu-
dor Francisco Teruel Herencia, a que
este expediente se refiere, requiéra-
se por medio edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, asi Como
en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento a indicado deudor, pa-
ra que dentro del plazo de 8 días
que citado articulo señala. compa-
rezca en esta ofícina o señale domi-
cilio o representante, para que abo-
ne los c'ébitos de este Expediente,
apercibiéndole que si deja transcurrir
dicho plazo sin cumplir este requeri-
miento se decretará la persecución
de las diligencias en su rebeldía y se
procederá al embargo de sus bienes,

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Castro del Pío, a 18 de febrero de
1953.—El Recaudador, Cristóbal Ji-
ménez.

Núm. 718

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-
caudador de Contribuciones de es-
ta Zona de Castro del Río.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos a la Ha-
cienda, por el concepto de Rústica y
Urbana, correspondiente a los años
1949 al 1952 por un total de pesetas
890 con 5e 'céntimos de principal y
20 por 100 de recargo, más 100 de
costas presumibles, aparece la si-

guiente:

Providencia.- De conformidad con
lo dispuesto en los artículos 84 y 127
del Estatuto de Recaudación vigente,
e ignorándose el paradero de la viuda
e hijos, como herederos, del deudor
Manuel Castro Merino, a que este
expediente se refiere, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL da la provincia, asi como
en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento a indicados herederos,
como viuda doña María Luisa Mú-
ñoz Castro, e hijos don losé, Fran-
cisco, Feliciana, Ana, Maria, Carmen
Juan y Manuel Castro Muñoz, para
que dentro del plazo de 8 días, que
citado articulo señala, comparezcan
en esta oficina o señalen domicilio o
representante, para que abonen los

.debitos de este expediente, aperci-
biéndoles que si dejan transcurrir di-
cho plazo sin cumplir este requeri-
miento se decretará la persecución
de las diligencias en su rebeldía y se
procederá al embargo de sus bienes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Castro del Rio, _a 18 de febrero de
1953.—El Recaudador. Cristobal Ji-
ménez.

Ayuntamientos
e_ 	 CORDOBA

Mita-676
Sección de Fomento

Solicitado por Isolux S. A. enti-
dad ádjudicataria mediante concurso
de las obras de instalación de alum-
brado de la plaza de Colón, la devo-
lución de las fianzas que para garan-

lía de su contrato tiene constituidas,
de conformidad con el artículo 88 del
.Reglamento de Contratación de las
'Corporaciones locales, se hace pú-
blico que durante el plazo de quince
días a contar del siguiente a la publi-

cación de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, pue-
den preseniarse en esta Corpora -
ración las reclamaciones de quienes
creyeren tener algún derecho exigi-

ble al adjudicatario, por razón del
contrato de referencia.

Córdoba, diecinueve de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El Alcalde Accidental, Firma ilegi-
ble.

Núm. 701
Cementerios

Cumplido el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos, números
del 81 al 137 ambos inclusive, del
cuadro San Eduardo del Cementerio
de San Rafael, se hace público, con
con el fin de que los familiares inte-
resados en la renovación de las mis-
mas, puedan verificarlo en el término
de quince dias, contados a partir del
siguiente, al en que aparezca inserto
el presente ,edicto en el 130LETIN
OFICIAL de la Provincia; personan-
dose al efecto, en el Negaciado co-
rrespondiente durante las horas de
11 a 1 de la tarde, los dias labora-
bles.

Córdoba, 21 de febrero de 1953.
—El Alcalde accidental, Firma ile-
gible.

1ZNAJAR

Núm. 690
Don Francisco Delgado Pino, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
la villa de Iznájar.
Hago saber: Que aprobados en

principio por la Comisión Perma-
nente de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada en el día de ayer, los
Padrones de contribuyentes sujetos
al Derecho o Tasa por la Prestación
de Servicios de Aeantarillado, por
aprovechamiento de la via púbiica
con Postes, Palomillas, Hilos con-
ductores de energia electrica etc, por
Transito de animales domesticos por
vias Municipales, por Inspección
tecnico sanitaria de Cuadras y Esta-
blos, por Vigilancia de Estableci-
mientos, por Inspeccióu de Motores,
por Inspección de Transformadores,
por Acometidas de alumbrado a par-
ticulares, Establecimientos Industria-
les o Comerciales e instalaciones de
fuerza motriz, por Inspección de Es-

tablecimientos Industriales y Comer-
dales, por ocupación del Subsuelo
de la vía pública o terrenos del co-
mún, por el Desagüe de Canalones
y otros a la via pública, y. los de ar-
bitrio con fines no fiscales por la te-
nencia de perros y sobre espacios
sin Acera y Puertas que abren al ex-
terior, quedan expuestos al público
en esta Secretaría por un plazo de
ocho dias häbles, a partir de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, pudiendo los contri-
buyentes durante dicho plazo efec-
tuar cuantas reclamaciones estimen
en derecho.

Iznajar, a 19 de febrero de 1953. -
Francisco Delgado.

LA GRANJUELA

Núm. 677
El Alcalde de la Granjuela, hace sa-

ber:
El Ayuntamiento de mi Presiden-

cia en sesión celebrada el dia 15 de
enero ppd.° acordó nombrar Agente
Eiecutivo para el cobro de los des-
cubiertos a favor de este Ayunta-
miento a ion Juan Mora Bravo.

La Granjuela, a 19 de febrero de
1953. — Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 702
Don Manuel Mendoza Carreño, Al-

calde-Presidente del Excmo Ayun-
tamiento de esta ciudad de Priego
de Córdoba.
Hago saber: Que aprobados pro-

visionalmente por la Comisión Muni-
cipal de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el dia 19 del actual, los Pa-
drones para la exacción en el ' actual
ejercicio de 1953, de las tasas y ar-
bitrios correspóndientes, que el
Ayuntamiento recauda por el régimen
de Gestión Afianzada, se acordó ex-
ponerlo al público en periodo de re--
clamación, durante quince días, para
que los interesados puedan f Jrmular
contra los mismos, las que estimen
pertinentes, siendo aquéllos los que
a continuación se detallan:

Tribunas y toldos, Escaparate, vi-
trinas y anuncios, Carencia de ca-
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CASTRO DEL RIO

Núm. 550

Don Angel Garcia López, Juez de
Instrucción de Castro del Pio(Cór.
doba).
Por el presenie edicto, ruego a o,

das las autoridades tanto civiles co,
mo militares y encargo a los ave
tes de la policia judicial, se procedo
a la busca y rescate de los efectos
que al final se expresan, sustraieos
en la noche del 28 de enero p p d° det'
un coche estacionado en la calle Ge,
neralisimo Franco, de la villa de Es.
pejo, propiedad aquellos de Antonio
Cervera Núñez, vecino de Catre'
procediéndose asimismo a la bivcd
y detención del autor o autore s di

hecho, quienes en caso de ser hebi'

dos, serán igualmente puestos a
posición de este Juzgado en el N'

pósito Municipal de esta Villa, Po:

así haberlo acordado en el sumario
que instruyo con el número 5 cki
corriente año, por hurto.

Dado en Castro de Rio, a 5

febrero de 1953.—Angel GarCi a I

pez.—E1 Secretario, Firma ilegil

o-

le

•••nn•n

2 	 BOLETIN OFICIAL

nalones y bajas de agua, Rodaje o
arrastre, Carruajes, caballerias de
lujo y velocipedos y entrada de ca-
rruajes en edificios Particulares.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
los interesados.

Priego de Córdoba, 20 de febrero
de 1953.—Manuel Mendoza.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 703

Aprobados por la Comisión Mu
nicipel. Permanente, en sesión cele-
brada el día 14 del actual, los padro

nes de derechos sobre toldos, balco-
nes, miradores y otros; vigilancia
especial de establecimientos; servi-
cios de alcantarillado; desagüe de
canales en la via pública; recogida de
basuras; arb i trio con fin no fiscal so-
bre casas sin alcantarillado y facha-
das sin enlucir; arbitrio sobre sola-
res sin edificar, e impuesto sobre ca-
sinos y circulos de recreo, quedan
expuestos al público en esta Inter-
vención, por plazo de 15 dias, para
que durante el mismo puedan inter-
poner cuantas reclamacionesestimen
pertinentes las personas y Entidades
que se encuentren con *derecho a
ello, según 'prev i ene la vigente Ley

de Rég i men Local.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimienta.
Penarroya-Pu( blonuevo, 21 de fe-

brero de 1953.—E1 Alcaide, Miguel
Ruiz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 706
Don José Aranda Romero, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayunlamien-
to de esta ciudad de Aguilar de
la Frontera.
Hago saber: Que no habiendo

comparecido al acto de la Clasifica-
ción y Declaración de Soldados, ce-
lebrado en este Ayuntamiento el dia
15 del mes actual, los mozos que a
continuación se relacionan, ni perso-
na alguna que los representen, ha-
biendo acordado el Ayuntamiento
que se les instruya expediente de
prófugos. se les notifica por el pre-

sente edicto, por si de conformidad
con lo que previene el párrafo 2.°
del artículo 115 del vigente Regla-
mento para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, desean hacer su
presentación antes del día 15, tercer
domingo del mes de Marzo, justifi-
cando la causa que les impidió cum-
plir la obligación de presentarse en el

Acto de la Clasificación y Declara-
ción de Soldados. -

Aguilar de la Frontera, a 19 de fe-
brero de 1953.—José Aranda.

MOZOS QUE SE CITAN

Antonio Aguilar Espejo, hijo de
desconocidos.

Juan Aguilera Galiste_o, de Antonio
y Maria.
" Antonio Albalá Marmol, de Anto-
nio y Ana.

Manuel Cariadillas Alcaraz, de
Francisco y Maria.

Juan Castro Martin, de Antonio y
Ana.

Antonio Delgado Córdoba, de
Agustin y Josefa.

José Fernández Prieto, hijo natural
de Mercedes.

UUENTE OBEJUNA

Núm. 710

Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-
do y Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta 'villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento Pleno
de mi presidencia en sesión extraor-
dinaria del dia 11 del corriente, un
suplemento de crédito al artículo 4.°
del Capítulo 1.° del vigente Presu-
puesto Ordinario de Gastos, con
cargo al superavit que arroja la liqui-
dación del Presupuesto de 1952 pa-
sado, queda expuesto el oportuno
expediente en esta Secretaría Mu-
nici pal, para que durante el plazo
reglamentario puedan formularse re-
clamaciones contra el mismo, en la
forma que determina el articulo 664
de la Ley de Régimen Local, en su
apartado 3.°.

Lo que que hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Obejuna a 14 de febrero de 1
1953.7-Jorge Rodriguez Pérez.

POSADAS

Núm. 712

El Alcalde Accidental del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que terminada la rectificación del

Padron de Habitantes de este termi-

no Municipal, referido al dia 31 de
diciembre del año 1952, quedan los
documentös expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento
a partir de esta fecha, al objeto de
que durante el plazo de quince .dias,
puedan presentarse contra los mis-
mos las reclamaciones que estimen
convenientes a su derecho, los ve-

,

FUENTE OBEJUNA

Núm. 510 bis
José Priego Fernández, de 16 años

de edad, hijo de Manuel y Josefa,
natural y vecino de Córdoba, en ca-
lle Zumbacón, sin número, gitano,
en ignorado paradero, procesado en
sumario número 37, 18 y 32 de 1951
y 270 de 1950, acumulados del Juzga
do de Instrucción de Fuente Obejuna,
comparecerá ante el mismo o la Au-
diencia Provincial de Córdoba _para
constituirse en prisión decretada por
auto de esta fecha, apercibido de que
si no lo verifica será declarado re-
belde, cuya comparecencia la verifi-
cará en el plazo de diez dias, parán-
dole los demás peijuicios a que hu-
biere lugar.

Al propio' tiempo se interesa de
tod I clase de autoridades procedan
a la busca y captura del mismo y-
caSo de ser habido lo comuniquen
televáficamente para notificarle el
auto de prisión dictado en este dia y
ratificar la prisión.

Dado en Fuente Obeiuna, a 27 de

enero de 1953.- El Juez de Instruc-
ción, Firma ileg . ble.—EI Secretario,
Manuel Dominguez.

ARCHIDONA
Núm. 522

Don Francisco Vives Trevil'a. Juez
de primera Instancia e Instrucción
de la ciudad de Archidona y su
partido.
Por la presente reouisiioria, se ci-

ta, llama y emplaza al inculpado Juan
Antonio López Gómez (a) Panza,
vecino de lznájar, con domicilio en

el partido de Jaramillo y cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de diez días, contados desde la in-
serción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado para constituir-
se en Prisión en la causa que contra
el mismo se instruye por el delito de
estafa, bajo el número 13 del año ac-
tual; apercibido que de no verificarlo -
le parará el perjuicio que halla lugar
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades y agentes
de la Policia Judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la cár-
cel de este partido del indicado in-
culpado.

Dado en Archidona, a 4 de febre-

ro de 1953.— Francisco Vives. -Et
Secretario, Firma ilegible.

CORD013A
Núm. 525

Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-
gistrado, Juez de Inirucción núme-
ro dos de esta capital.
En virtud del presente, cito y lla-

mo al súbdito francés Lázaro Schql-
man que habita en Casablanca Rue

o,

Don José Illescas Melendo, Juez' de
Instrucción de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita

llama y emplaza, según el número i.e
del artículo 835 de la Ley de Enjii-
ciamiento Criminal, a José Morage
Arjona, h i jo de Manuel y de Carmen,
de 22 años de edad, de estado solle.
ro , natural de Baena, partido de id,,
provincia de Córdoba, vecino que
fue de Baena, calle de Magialena,
sin número, de oficio campo, evo
actual paradero se ignora, p ara que
dentro del término de diez días, con.
tados desde la inserción de la pre•
sente en el BOLETiN OFiCIAL de la
provincia de Cordoba, comparezco
a responder en la causa que contra
el mismo se instruye, bajoel número
43 de 1950, por el delito de rolo,
a p ercibido que de no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego y enea.,
go a todas las autoridades y agentes
de la policia judicial, procedan a lo
busca, captura y conducción del ie.
ferido procesado a la cárcel de esto
ciudad zi mi disposición.

Dado en Baena, a 7 de febrero de
1953.—José Illescas Melendo.-El
Secretario Licenciado, José Rabadán.

IMP. PROMINOIAL,e—OORD0191

Antonio G .:I,steo Cruz, de Luis y
y Carmeo.

Felipe Jiménez Jiménez, de Victor y
Aquilina.

Antonio Lizana Gálvez, de José y
CaSimire.

Rafael Maldonado Romero, de An-
tonio y Rosario.

Rafael Ordofiez Piedra, de Fran-
cisco y Ana.

Emilio Pérez Aguilera, de Eduardo
y Encarnación.

Agustin Pérez Reyes, de Francisco
y Consuelo.

Francisco Rivera Aragón, de José
y Francisca.
" Francisco Rios Jiménez, de Fran-
cisco y Juaaa.

José M .  Rios Palma, de José y Ma-
nuela.

ADAMUZ

Núm. 707

Aceptado en principio por la Co-
misión Municipal de Hacienda de es-

te Ayuntamiento, un expediente de
Habilitaciones y Suplementos de
Crédito, dentro del Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario del ejercicio en cur-
so, con sobrante de la liquidación del
anterior, queda expuesto al público
'en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince dias al ob-
jeto de oir reclamaciones, conforme
al artículo 655 de la Ley de Régimen

Local.
Adamuz, a 21 de febrero de 1953.

- El`Alea'de, Manuel Jarefio López.

cinas de e.-ita Pobl iziói a qu'enes
a fec'en .

Lo que se hace públIc j para ge-
neral cowsa:imiento,

Posadas; a 21 de febrero de 1953.
—Diego Uaeda Bcnavides. 	 •

2EZW.1652,-"41

JUZGADOS

Prom. 126, a fin de que dentro d
término de quinto cha comparea

nte este Irozgódo sito en calle oó
gora, número 20, a fin de deLlar
en el sumario que se instruye bajo
número 272, de 1952, por lesion
por atropello con el automóvil q

él mismo conducia, de Salvad
Fernández Molina, apercibido
otro caso de pararle el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba, 2 de febrero de 1953,
Policarpo Cuevas. - El Secretar'
Trinidad Castelo.

BAENA

Núm. 547
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